
100 »
150 »
200 »

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Pías.

Trimestre. • 	 . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del año coriiente . . 0'50 pts.

L 'as Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906:

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	 30
Un ario 	  54

Reglamento de 2 de Julio de. 1924.

Articulo 20. — Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematantes si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto ert la regla octava del artículo 6.0 de este
Reglamento. 	 -

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

DE LA
tat

D
temer o 286	 I

Articulo 1.°—La s Leyes obligarán en la Península, o
0 adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

o la Le5islación peninsular, a los veinte días de su
polgac ›ön, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación el día en que
eina 

la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
olok.

Aftículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
i! p,, cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
geo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

tasleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ab BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernad n de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
' a los editores de los mencionados periódicos.

(1212.0D. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•nnnnn•0

SÁBADO 30 DE NOVIEMBRE DE 1946 Franqueo 'concertado

n Provincial de Abastecimientos
y Transportes

PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

Núm. 4.827
iio de Azúcar de importación afinada

Debidamente aprobados por la
Comisaría General de Abastecimien-
usyTransportes, los precios que
giran para el cupo de azúcar de

mporlación afinada que procedente

te Venta de Baños existe en los Al -

menes de esta provincia, serán los
gguient

Precio oficial de mayor a detall
luídos redondeos, 7'4207 pesetas

'Agramo.
Precio de venta al público, 800

i•15 ,21(15 kilogramo. -
/

Sobre los anteriores precios no
otlrari cargarse arbitrios ni impues-
es de ningún genero.

El pr sente precio sólo regirá para
duo° reseñado, quedando nulo y
tin ningún efecto al terminar sus

Lo
«len jas.

que se hace público para ge-
utral c)nocimiento y cumplimiento.
Córdoba, 12 de Noviembre de

946.-E 1 Gobernador Civil Presi••
Ufonso Ortf Meléndez-Val-

es,

Núm. 4.828 •

)recios de las harinas

D2Ieg

Trigo,

!Sin e

ecap

M'os

Debi

III

ición Nacional del Servicio del

nvase que han de regir en es-

los precios al pié de fábrica

meses que se indican son los

damente aprobados por la

ta! Y provincia para las harinas

MES DE NOVIEMBRE
lila de maiz, cupo ordinario,
. 263'177 pesetas, Qm.
hm de cebada, almacenista,
, 204`784 pts. Qm.

,rina de cebada, excedente 65 °/o
23 1)1s. Qm.

MES DE DICIEMBRE

Harina trigo, cupo ordinario 90 0/0

236'288 pesetas Qm.
Harina trigo, cupo canje 90

116'616 pts ,. Qm.
Harinp trigo, cupo ordinario 94 0/0

227'744 pts. Qm.
Harina trigo, cupo canje, 94

114'117 pts. Qm.
Harina maiz, cupo ordinario, 90 0/o

264'388 pis. Qm.
Harina maiz, cupo ordinario 85 0/0

276'529 pts. Qm,
Harina cebada. cupo almacenistas,

65 0 / 0 , 203'723 pts. Qm.
Harina cebada, cupo excedente,

65 Q /0 , 251'723 pts. Om.
Los anteriores precios son inde-

pendientes de los que han de cobrar
los fabricantes en sus ventas con
destino a panificación y que opor-
tunamente se publicarán.

Córdoba 29 de Noviembre de
1946.—El Gobernador Civil Presi-
dente, Alfonso Orti Meléndez-
Valdés.

Núm. 4.829
En virtud a lo ordenado por la

Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, los precios que
regirán en esta capital y provincia
durante el próximo mes de Diciem-
bre para los artículos que se indican,
son los que a continuación se
detallan:

PAN

1. 8 categoría. Pieza de 150 gra-

mos, 0'55 pesetas unidad.
2. a categoría. — Pieza de 200 gra •

mos, 0'55 pesetas unidad.
3. a categoría. Pieza de 250 gra-

mos, 0'55 pesetas unidad.

3. 8 categoría. — Pieza de 500 gra-

mos, 1'10 pesetas unidad.
3. 8 categoria. — Pieza de 1.000 gra-

mos, 2'20 pesetas unidad.
Cupones primas. — Pieza de 150

gramos, 0'35 pesetas unidad.

HARINAS CON DESTINO A PA-
NIFICACION

Los precios a que serán vendidas
las harinas con destino a panificación

para la población civil al pie de fábri-
ca y sin envase, serán los siguientes:

PRIMERA ZONA.-Córdoba, Agui-
lar de la Frontera, Baena, Belalca-
zar, Belmez, Bujalance, Cabra, La
Carlota, Castro del Río, Fernán-Nú-
fiez, Fuente Obejuna, Hinojosa del
Duque, lznájar, Lucena, Montilla,
Montoro: Palma del Río, Peñarroya
Pueblonuevo, Pozoblanco, Priego,
Puente Genil, Rute y Villanueva de
Córdoba.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 1. 8 categoría, 389'95 pesetas
quintal métrico.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 2. 8 categoría, 280'61 pesetas
quintal métrico.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 3. 8 categoría, 216'57 pesetas
-quintal métrico.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de CUPONES PRIMAS, 222'728
pesetas quintal métrico.

SEGUNDA ZONA. — Pueblos no
reseñados en la nota anterior.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 1. 8 categoría, 408'27 pese-
tas O. m.

Harina con destino a elaborar pie-
ZdS de 2.8 categoría, 298'95 pese-
tas Q. M.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 3. 8 categoría, 234'91 pese-

tas Q. M.
Harina con destino a elaborar pie-

zas CUPONES PRIMAS, 241'068
pesetas Qm.

RENDIMIENTOS DE HARINAS —
Los que aplicarán los fabricantes,
serán del NOVENTA Y CUATRO
(94) por ciento para el trigo y del
SESENTA Y CINCO (65) por
ciento para la cebada.

RENDIMIENTOS DEL PAN.- Los
que regirán para los actuales racio-
namientos serán los siguientes:

En piezas de 150 gramos, 126 ki-

los de pan por 100 de harina.

En piezas de 200 gramos, 128 ki-

los de pan.por 100 de harina.

En piezas de 250 gramos, 130 <ki-

los de pan por 100 de harina.

PAN DE CARTILLAS MAQUILE-
RAS. — Continúan 'vigentes las nora
mas dadas por esta Junta, para
determinar il precio del pan elabo-
rado con estas harinas, publicadas
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia número 184 del 3 de Agosto
pasado.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento,
continuando en vigor las normas por
las que es obligatorio el sellado de
las piezas de pan con los precios,
peso de las raciones y nombre de
los industriales.

Córdoba 29 de Noviembre de 1946.
—El Gobernador Civil Presidente,
Alfonso Orti Meléndez-Valdés.

Núm. 4.830
De conformidad con cuanto pres-

cribe la Circular 511 de la Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes, los precios que regirán en
esta capital y provincia durante el
próximo mes de Diciembre, debida-
mente aprobados por la Superiori-
dad, serán para los artículos que se
detallan, los que a continuación se
indican:

Pesetas
Aceite de oliva 	

Kilo

3TA

Precio de mayor a detall in-
cluidos redondeos. 	  5'054

Precio de venta al pú-
blico, litro 	  4'80

Alfalfa en verde
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  0'32
Alfalfa (Paja de)

Precio de 'venta por almace-
nista a ganadero. 	  0'60

Alfalfa (heno de)
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  0'77
Algarrobas mondadas

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeos 	  2'70
Precio de venta al público 	  3'00

Alpiste
Precio de venta por almace-

nista a ganadero
	

1'439

Dergació

Ministerio de Cultura 2024



21 deN°'

2 BOLETIN OF,ICIAL

Alubias
Precio de mayor a detall in-

cluidos redondeos 	  5'60
	Precio de venta al' público , 	  6'00

Arroz blanco corriente

Precio de mayor a detall in-
cluidos rendondeos 	  2'55

	Precio de venta al público 	  2'80

Arroz especia/
Precio de mayor 'a detall in-

cluidos redondeos 	  4'25
	Precio de venta al público 	 4'50

AZÚCAR BLANCA
(blanquilla y pilé)

Precio de mayor a detall in-
cluidos redondeos 	  5'25

	Precio de venta al público 	  5'50

Azúcar terciada
Precio de mayor a detall in-

cluidos redondeos. 	  4'75
Precio de venta al público... , 5'00

Bacalao
Precio de mayor a detall in-

cluídos redondeos 	 . 4'60
Precio de venta al público.... 5'00

Ca
Precio de mayor a detall in-

cluidos redondeos 	  30'84
Precio de venta al público... 35'00

CARBON VEGETAL -
(uso doméstico)

Precio de venta por almace-
nista sobre almacen 	  0'48

Precio de venta al público...- . 0'55
CARBON VEGETAL

(uso gaságanos)

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  0'90

	Precio de venta al público. 	 1'03
Cebada

Precio por almacenista a fá-
brica molturadora 	 1284

Chocolate

Precio de mayor a detall in-
cluidos redondeos 	  9'25

Precio de venta al público... 10'00
Garbanzos

Precio dE. mayor a detall in-
cluidos redondeoS" 	  4'35

	Precio de venta al público 	  4'75
Garbanzos 4. a blancos partidos
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	 	 . 1'574
Garbanzos negros

Precio de venta' por alma-
cenista a ganadero 	  0'98

Guisantes
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeos.... 1`8-4
Precio de venta al público.... 2'25

Habas secas enteras
(sin descacarillar)

Precio de mayor a detall in-
cluidos redondeos 	  1'996

	

Precio de venta al público. 	 2'25
Jabón común

Precio de mayor a detall in-
cluidos redondeos. 	  3'572

	Precio de venta al público 	  4'00

Legumbres mondadas
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeos.... 2'659

	

Precio de venta al público 	  3'00
Lentejas 	 .

Precio de mayor a detall in-
cluidos redondeos 	  4'10

	

Precio de venta a) público 	  4'50

Leche de Vaca
Capital y pueblos mayores de

15.000 habitantes (litro). 	 1'90
Pesto de la provincia 	  I'70

Leche condensada
Precio de mayor a detall in-

cluidos redondeos....- 	  3'72
Precio de venta al público 	  4'00

Leña Troceada
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén 	  0'23
Precio de venta al público .... 	 0'26

Manteca do carda en rama

Precio de mayor a detall in-
cluidos redondeos. 	  13'20

Precio de venta al público 	  14'00
Manteca de cerdo fundida

Precio de mayor a detall
incluidos redondeos 	  15'45

Precio de venta al público 	  17'00
Pasta de sopa

Precio de mayor a detall
incluidos redondeos 	  4'60

Precio de venta al público 	 5'00
Patatas

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeos 	  1'215

Precio de venta al público... , 1'30
Pu/pa de remolacha

Precio de venta por almace-
nista a ganadero . • " 	  0'532

Purés
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén... .. 	 2'674
Precio de venta al público 	  3'00

Restos do limpia
Precio de venta por fabricante

a ganadero 	 	 0'51
Salvados

Precio de venta por fabricante
a ganadero, 	  0'61
NOTA: En Ios dos últimos precios

se halla incluido el canon de TRES
pesetas por Qm. a pagar por los
fabricantes al S. N. T.

Tocino
P. ecio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeos, en-
vases e impuestos de todo
género 	  13'70

Precio de venta al público 	  14'50
Veza

. Precio de venta por almace;
nista a ganadero..... ..... 0'822
Sobre los anteriores precios no

podrá incrementarse cantidad algu-
na por ningún concepto.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y exacto cum-
plimiento.

Córdoba 29 de Noviembre de 1946.
-El Gobernador civil Presidente,
Alfonso Orti Meléndez-Valdés.

'Núm. 4.847
Precio de las patatas de cosecha tardía
Debidamente autorizados por la

Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, se hace público
que lös precios que regirán en esta
capital y provincia para la PATATA
DE COSECHA NORMAL O TAP-

DIA de la producción de esta pro-
vincia son los siguientes:

Precio al productor para la patata
en el campo arrancada y a granell,
0'90 pesetas kilo.

Precio oficial de mayos a detall
incluido redondeo 1'215 pesetas kilo.

Precio de venta al público, 1'30
pesetas kilo.

Lo que se publica para general
conocimiento y exacto cumplimiento.

Córdoba a 30 de Noviembre de
1946.- El Gobernador Civil, Alfon-
so Orti Melindez-Väldis.

Jefatura de Minas
M 1 N A 5 	 Núm. exp. 1-69

Núm. 4.766
Don Luis Ornilla Lairazabal, Inge-

niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Fede-

rico Zalve Gascón, vecino de So-
cueilamos, se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha
17 de Julio de 1946 solicitando el
permiso de investigación para la
mina denominada -La Goya•, de
mineral de plomo, sita en el término
de Fuenteovejuna, paraje Cabezue-
lo, con una extensión superficial de
42 pertenencias, y que habiendo
cumplimentado lo dispuesto en los
apartados 1.°, 2.° y 3.° del art. 10
de la Ley de Minas de 19 de Julio
de 1944, se admite dicha solicitud,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
esquina N. E: del Cementerio de
Fuenteovejuna y desde ésta en direc-
ción Oeste, se medirán 500 metros
colocando la primera estaca:

De 1. a estaca a 2. a 300 metros en
dirección N.

De ,2. a estaca a 3. a 1.400 metros
en dirección E.

De 	 a 4. ð estaca 300 metros en
dirección S.

De 4 •
a estaca a Pp. 900 metros en

dirección O.; quedando esí cerrado
el perímetro de 42 pertenencias so-
licitadas.

Lo que se publica en este perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el articulo 12 de la citada
Ley, para que en el término de trein-
ta días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 25 de Noviembre de
1946.—El Ingeniero Jefe, Luis Or-
nilla.

Jefatura de Aguas
del Guadalquivir

Núm. 4.605
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta Jefa-

tura la petición que se reseña en la
siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO.

—Don Rafael Lovera Porras.
NOMBRE DEL REPRESENTAN-

TE EN SEVILLA.—Don Fernando
Pérez Ramiro, José María Osborne,

número 5.
CORRIENTE DE DONDE SE

DERIVA EL AGUA.—Río Guadal-
quivir.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
SOLIC1TA.-45 litros por segundo

OBJETO DEL APROVECHA-
MIENTO.—Riegos.

TERMINO MUNICIPAL EN DON-
DE RADICAN LAS OBRAS.—Cór-
doba (Valchillón).

TERMINO MUNICIPAL EN DON-
DE RADICAN LA TOMA.—Córdo-
ba (Vaichillón).

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo once del Real Decreto

Ley número treinta y tres
Enero de mil novecientos vi
te modificado por el de vel
de Marzo de mil novecientc
uno y disposiciones poster
cordantes, se abre un plaz,
minará a las doce horas
que se cumplan treinta n
consecutivos desde la fecha
inclusive a la de public
presente anuncio en el 43,
cial del Estado».

Durante este plazo y

hábiles de oficina, deberá
nario presentar en las o
esta Jefatura, sitas en Sev
de España, Sector segund
yecto correspondiente a las
trata de ejecutar. Tambien
tirán en dichas oficinas y
ridos plazos y horas, otros
que tengan el mismo obj,
petición que se anuncia o sl
patibles con él. Transcurri
fijado no se admitirá más
tencia con los presentados

La apertura de proyecto
refiere el artículo trece del
¿teto Ley antes citado, se
a las doce horas del prime
rabie siguiente al de termi
plazo de treinta días an
pudiendo asistir al acto
peticionarios y levantando
el acta que prescribe dich

que será suscrita por lo;
Sevilla, catorce de Nov

mil novecientos cuarenta
Ingeniero Jefe, Vicente Ba;

--Ifr•-n31111•n•n

.Notificación de Subasta de fiu

Núm. 4.764
Término municipal de Priego de

Córdoba. - Años de 1939 a145.-

Débitos por Contribución Urbana,

Sr. D. José Villena Carrillo, como

acreedor hipotecario de Francisco

González Ramírez.
Esta oficina ha dictado, con fecha

19-11 ;46 la siguiente

Providencia de subasta de finca.-

No habiendo satisfecho don Frau

cisco González Ramírez sus deseas

biertos que se le tienen reclamados
en este expediente, ni podido red,
zarse los mismos por el embargo Y

venta de bienes muebles y 00'

vientes, se acuerda la enajenación

en pública subasta del inmueble o

inmuebles pertenecientes a dicho

deudor, cuyo acto se verificar á bajo

mi presidencia el día 16 de Diciembre

y horas de las 16 en el local delloz'

glaadsuob, assietandola ps ocisuiue racsu bardzisliablsesdeolis

pteiriauciterceras partes del importe de laca'

Notifíquese esta providenc!aaaclrerec:

ferido deudor y al acreedor (
dores hipotecarios en su caso Y

anúnci,ese al público por medi°dg

edictos en las Casas Cons15l0riaie5'

y por pregón en su día.
)Y en cumplimiento de lo mondad°

°videncia
notifico a V. la anterior Pr

EsiSi

en la forma preceptuada en
üluto de Recaudación de 18

ciernbre de 1928.
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de 1946 . - El Recaudador,

lirtlenez
Finca que se subasta

iln
jazaade casa de 9 varas de

i10 	'
¡res y medio de ancho con

, de cuarto y patio de 7 va-

.. de larga y cinco y medio de an-
-;

011
medio celemín de tierra con

1
olivos, 

situada en la Aldea de

de Campos de este término,

uiraivrae a 22 metros, 56 centíme-

y 
9 milímetros cuadrados, Iin-

epa(' •13 
derecha saliendo y espal-

l con casa de Amparo Hermosilla

parla izquierd a el Callejón inscri-
Ial tomo 98 de Priego, folio 236,

aln'ero 5.227 inscripción 6.a
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CORDOBA

Núm. 4.808
2EMENTERI05.
ido el plazo de ocupación de
ulturas de adultos del cuadro
,ipriano del Cementerio de
a de la Salud números del I al
ios inclusive, se hace público
2 que los familiares o perso-
eresadas que deseen renovar
is puedan efectuado en el ola-
quince días, contados a partir
uiente al en que aparezca in -

presentepresente edicto en el BOLE-

FICIAL de la provincia, en el
lado correspodiente de la Se-
a Municipal durante las horas
bles.
doba 28 de Noviembre de
-El Alcalde, A. Luna.
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.801
acalde del Excmo. Ayunta-
lit° de la ciudad de Priego de
rdoba, hace saber:
e el Excmo. Ayuntamiento en
n celebrada el día 25 de los
elles ha acordado que en el
'puesto ordinario de ingresos
el ejercicio de 1947, además de
roductos del Pairimoniojen di

-to de servicios y subvenciones
;actas en su caso, figuren el de
niposición de las exacciones
cipales ya establecidas en el del
actual que acontinuación se

Derechos y Tasas'
is autorizadas en los números
7 , 8. 9, 13, 15,y 18, del artículo

números 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13,
15, 16, 17, 20, y 25, del artículo
reconocimient6 de reses de cer-
acrificadas en domicilios partieu-
s; Abastecimiento de aguasen
metidas particulares para uso
nestico e industrial.

Contribuciones Especiales
trtículos 22.y siguientes.

A
rbitrios con fines no Fiscales

..arencia de canalones y bajantes
achadas en mal estado.

I mposición Municipal
Laaihribución;de Usos y Consu"
)s (artículos 54); impuestos sobre

-vino y la sidra (artículo 60); 25
Jr100 recargo sobre la contribu-
6n Industrial y de Comercio (arif-
' 1 ° 61 ); recargo sobre la contribu-

Licencia gara el tránsito de anima-
les domésticos por vias municipales.

Arbitrio sobre la venta de bebidas.
ldem sobre el consumo de be-

bidas.
ldem con fines no fiscales sobre

consumiciones en cafés, bares y
tabernas.

ldem sobre consumo de carnes,
pescados y mariscos finos.

Impuesto de carruajes de lujo.
Idem de consumos de lujo de la

Contribución de Usos y Consumos.
Idern sobre vinos y sídras corrien-

tes.
Recargo sobre la Contribución

Industrial.
ldem sobre el impuesto de gas y

electricidad.
Participación sobre las nuevas ci-

fras globales de la Cóntribución
rústica y pecuaria.

Cupo de compensación por las
suprimidas imposieiones .municipa-
les.

Lo que se hace público en cum-'
plimiento del artículo 269 del Decre-
to de 25 de Enero ya citado, a fin de
que en el plazo de quince días pue-
dan formularse las reclamaciones
que se estimen pertinentes contra 21
citado acuerdo,

Montalban de Córdoba a 25 de
Noviembre de 1946. - EI Alcalde,
S. Roldán.

JUZGADOS

ción de utilidades (artículo 62); re-
cargos sobre el impuesto de consu-
mo de gas y electricidad (artículo
65), arbitrios sobre Casinos y Círcu-
los de recreo (artículo 79); arbitrio
sobre carruajes y caballerias de lujo
y velocípedos (articulo 81); arbitrio
sobre solares sin edificar (artículo
82); arbitrios sobre el conSurno de
bebidas espirituosas y alcoholes,
carnes, volatería y caza menor, - y
pescados y mariscos finos (artículo
114); y en el últmo término después
de la multas et cupo de compensa-
ción por impuestos suprimidos con
cargo al fondo de Corporaciones
locales a que se refieren el artículo
68 y siguientes, todos ellos del De-
creto de 25 de Enero de 1946, por
el que se aprueba la ordenación pro-
visional de las Haciendes Locales.

Lo que se hace público en cum-
plimiento y a los efectos que deter-
mina el artículo 269 del mismo De-
creto, advirtiéndose que en el plazo
de quince días contados a partir del
presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia pueden
formularse las reclamaciones que se
estimen pertinentes contra el acuerdo
de imposición que se hallará de ma-
nifiesto • por igual periodo en la
Secretaría municipal.

Asímismo se hace saber que las
ordenanzas reguladoras de referidas
exacciones son las aprobadas por
el Ilmo. señor Delegado de Hacien-
da para el ejercicio en curso sin
modificación alguna, excepto la refe-
rente a la inspección y reconoci-
miento sanitario de alimentos for-
mulada nuevamente, contra : la que
se admitirán reclamaciones de los
interesados legítimos durante el pe-
riódo anteriormente expresado. a

Priego de Córdoba 25 de No-
viembre de 1946.- El Alcalde, Fir-

ma ilegible.
- _ 	 MONTALBAN

Núm. 4.805
El Alcalde Presidente del Ayutamierq

to de esta villa, hace saber.
Que el AYuntamiento de mi presi-

dencia cumpliendo con lo ordenado
en el Decreto de 25 de Enero del
corriente año, por el que se regula
la Ordenación de lastlaciendad Lo-

cales, por unanimidad acordó esta-
blecer y aprobar las Ordenanzas
municipales que a continuación se
expresan para nutrir los ingresos

del Presupues to Ordinario que ha de

regir durante el próximo año de

1947:
Imposición del sello municipal.
Concesión de placas o tablillas

para vehículos.
Licencias para construceiones.

ldem apertura de establecimientos.

Inspecció n de calderas, motores,

etcétera.
Almotacen ia y repeso.

Inspecció n y reconocimiento sani-

tario de reses, carnes y pescados.
Reconocimiento domiciliario de

reses de cerda.
Mataderos.
Alcantarillado.
Cementerios. •

Desagüe de canalones.
Rodaje o arrastre de vehículos por . su aprecio, que lo es et de QUI-

. MIENTAS TREINTA PESETAS, la
vías municipales.

PALMA DEL Ri0

Núm. 4.807
Don Moises Caballero Muñoz Agente

Ejecutivo auxiliar del AyuntPmien-
to de Palma del Pío.
Hace saber: Que existiendo en

esta Agencia de mi cargo un débito
de fincas sin agua, de un total de
ciento trece pesetas con sesenta
céntimos de la casa sita en la calle
José Antonio Primo de Rivera núme-
ro 50 a nombre de los herederos de
don Diego Cejudo Silva - e ignorán-
dose el paradero de los citados
herederos, es por lo que se hace
público por el presente edicto que a
partir de los cinco días de ,la publi-
cación del mismo en el B. , O. , de la
provincia, caso de no comparecer a
hacer efectivo dicho descubierto, se
procederá al embargo y venta en
pública subasta de, la mencionada
finca.

Palma del Rio 28 de Noviembre

de 1946,-El Agente Ejecutivo Moi-
sés Caballero. - V.° B.° El Alcalde,
AngelMartínez.

CORDOBA
Núm. 4.778

Don Ventura Arias Vivaricos, Magis-
trado, Juez,cle Instrucción número
2 de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

gado se presta cumplimiento a carta

orden de esta Audiencia, dimanada
del rollo de la causa seguida bajo el
número 229 de 1945, por lesiones,
contra Angel Velasco Romero, en la
que pór proveido de esta fecha,' se
ha acordado sacar a pública subas-

t, por primera vez y por el tipo de

finca propia de aquél que es de la
descripción siguiente:

Suerte de tierra calma en el para-
je denominado la Caba, ruedo y tér-
mino de Espejo, con cabida de cua-
tro celemines o veinte área, cuarenta
centiáreas y setenta y seis decíme-
tros, que linda por el Este con el
camino de la Caba, Sur con el aleo-
cer de los herederos de lose María
Bravo Jurado. Norte má de Francis-
co Navarro Montero y Oeste tierras
de Emilio Porras Blanco.

Para el acto del remate, que se
efectuará en este Juzgado, sito calle
Góngora sin número, a las doce ho-
ras del día 10 de Enero próximo, se
determinan las condiciones que
siguen:

Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado,
o en el Establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de referi-
do avalúo; sin cuyo requisito no
serán admitidos.

No se admitirtin posturas que no
cubran las dos terceras partes de
la valoración.

El remate se podrá realizar a cua-
lidad de ceder.

El título de propiedad que ha po-
dido aportarse se encuentra en
Secretaría, para que puedan exami-
nado los que deseen tomar parte en
la licitación, debiéndose conformar
con él y no teniendo derecho a re.-
clamar ningunos otros.

Dado en Córdoba a 26 de No-
viembre de 1946. Ventura Arias. -
El Secretario, P. 3. Juan de Sosa.

obre

Núm. 4.793
José Izquierdo Hidalgo, soldado

de Infantería con destino en la Terce-
ra Compañía del Teroer Batallón del
Regimiento de Infantería Lepanto
número 2, hijo de Juan y de Juana,
natural de Jerez de la Frontera (Cá-
diz), de estado soltero, de profesión
arrumbador, nacido el 22-12-921,
de estatura 1'552 metros, pelo casta-
ño, ojos negros, nariz pequeña, bar-
ba poca, boca chica, color moreno,
encartado  en la causa número
1,139-46, seguida contra él por de-
serción y estafa, comparecerá en el
plazo de veinte (20) días, ante el Te-
niente juez Instructor del Regi-
miento de Infantería Lepanto 2 don
Antonio Amaya Moreno, y en el
Juzgado sito en Cuartel del Marrubial
de Córdoba, significándole que de
no comparecer en el plazo señalado
será declarado rebelde, y los cuales
días empezaran a contar a partir de
la publicación de la presente en el

,BOLETIN OFICIAL.
Dado en Córdoba a 27 Noviembre

de 1946. El Teniente juez Instruc-
tor, Antonio Amaya Moreno,.

ESPIEL

Nú.m. 4.745 -
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el Sr. juez de Paz de esta villa,
en el juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado contra Bonifacio Cán-
dido Balsera Expósito, natural de
Castuera (I3adajoz), de 18 años de
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edad, domiciliado últimainente- en
Peñarro ya-Pueblonuevo, calle Sol,
número 16 y Patricio Miralo Dorado,
natural de Peñarroya-Pueblonuevo,
de 17 años de edad, con domicilio en
expresado pueblo, calle Mal Paso,
número 17; pe}r robo de harina de un
vagón de la Estación de Alhondigui-
Ila de este término Municipal, todo
ello diminado de las diligencias su-
mariales núm. 83-41 instruidas en el
Juzgado de Instrucción de este parti-
do, se cita a dichos inculpados, para
que, con las pruebas de que intenten
valerse, comparezcan en la Sala de
Audiencia de este Juzgado de Paz,
sito en calle Generalísimo, a las trece
horas del día diez y seis de Diciem-
bre próximo, en que tendrá lugar la
celebración de dicho juicio, previ-
niéndoles de que si no comparecen
les parará el perjuicio a que haya
lugar.

Espiel 22 de Noviembre de 1946.
-E! Secretario, José Bricerto

Dado en Lucena a 22 de Noviem-
bre de 1946. - José Ramón Ortega.
- El Secretario, Antonio Escobar.

Efectos que se reseñan
Una camisa de señora, dos pares

de calzoncillos blancos, un pañuelo
blanco con listas azules, una camise-
ta y una camisa de niño, un paño
de lienzo blanco para mesa, una
garrafa con unos seis litros de acei-
te, un cantarillo de lata con otros
cuatros litros de aceite, un saco con
unos veinte kilógramos de trigo,
otro saco con unos kilógramos
garbanzos y una talega listada en
azul con treinta Inyecciones de Cal-
cio.

CABRA

Núm. 4.744
El Juez de Instrucción de esta ciudad

de Cabra y su partido, hace saber:
Por el presente y para conoci-

miento de los interesados y demás
efectos, que en los expedientes de
responsabilidades políticas, cuyos
números "se citan seguidos contra los
encartados <fue se mencionan, han
sido sobreseídos por la Comisión
liquidadora de responsabilidades
políticas, y siendo firme el auto co-
rrespondiente, se levantan las tra-
bas y embargos que se hubiesen
practicado por dicho motivo, que-
dando los encartados, o los herede-
ros de aquellos que hubiesen falleci-
do con la plena y libre disposición
de su bienes.

Vecinos de Cabra
50, José Garcia Prieto.
76, José Rodríguez Lara.
36, Franc:sco Campos Sánchez.

Vecino de Doña Mencía
24. Manuel Muñoz Lama.
Dado en Cabra a 11 de Noviem-

bre de 1946' -Miguel Cruz Cuenca.
--El Secretario, J. Escudero.

LUCENA

Núrrt. 4.747

Don José Ramón Ortega Gutiérrez
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente en nombre de S. E.

el Jefe del Estado Español (q. D. g.),
requiero a todas las autoridades de
la nación civiles y militares, y demás
agentes de la Policía judicial, a fin
de que se proceda a la busca ocu-
pación y remisión a este Juzgado
con sus poseedores ilegítimos de los
efectos que después se reseñarán,
robados al vecino de esta Francisco
Cobacho Saban, el día 17 del actual
del sitio conocido por 'La Casería,
de este término, procediendo así
mismo a la busca y captura del autor
o autores del hecho, que de ser ha-
bidos serán remitidos a este Depósi-
to municipal a mi disposición, pues
así lo he acordado con esta fecha
en el sumario que bajo el número
149 de este año instruyo con tal mo-
tivo.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.749

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en ,e1 BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia se interesa
de toda clase de autoridades proce-
dan a la busca y rescate de quinien-
tas pesetas en billetes de Banco de
España de diferentes clases, de cur-
so legal; una cartera que las conte-
nia de cuero color oscuro; una piel
de mulo curtida, una camisa blanca
de caballero, cuatro panes de higos
de a un kilo y un saco vacío, sustraí-
dos en la noche del 25 al 26 del
pasado Octubre, en Villanueva del
Rey del domicilio de Antonio Dávila
Porriño, y propiedad de / este; y de-
tención del autor del hecho que lo
ha sido el vecino del mismo pueblo
Antonio Macareno Espadas (a) Fa-
rruco, de 18 años de edad, hijo de
Aguedo y María de los Angeles y
natural del mismo pueblo, y caso de
ser habido sea puesto todo a dispo-
sición de este Juzgado.

Así lo he acordado en el sumario -
que intruyo con el número 254 de
este año por robo.

Dado cn Fuente Obejuna a 23 .de
Noviembre de 1946.- José María
Luque Cuenda.—E1 Secretario.

MONTORO
Núm. 4.776

El Juez de Instrucción de Montoro,
hace saber:

[Que por haber sido sobreseídos
los expedientes de- Resp onsabilida-
des Políticas que después se dirán,
por la Superioridad, los inculpados
en los mismos, han recobrado la li-
bre disposición de sus bienes.

Expediente número 315, Francisco
Torres Artero.

Expediente número 402 Antonio
R galón Porcuna, Diego Peña Jimé-
nez y Bartolomé Jurado Barrera.

Expediente número 407, Roque
Cano Fuentes.

Expediente número 397. Juan Cár-
celes Galán.

Dado en Mon loro a 25 de Noviem-
bre de 1946.-F. Rubiales. -El Se-
cretario judicial, Eduardo Vera.

Núm. .4777
Don Fernando Rubiales Poblaciones,

Juez de Instrucción de esta ciudad
de Montoro y su partido.
Hago saber. Que por este Juzga-

do y de conformidad a lo prevenido

en elartículo 8.° de la Ley de 19 de
Febrero de 1942, han sido sobresei-
dos los Expedientes de Responsabi-
lidades Políticas4gue se mencionan
y en su virdud los inculpados que
se indican gozan de la libre dispo-
sición de sus bienes.

Expediente número 388 Antonio
Rodríguez Jiménez.

Juan Zamora Lindo.
Expediente número 399 Juan Oliva

Parra.
Expediente número 403 Antonio

Reyes Guerrero.
Expediente número 404 Antonio

José Castillo Benavides.
Expediente número 405 Luis Cid

Antolin.
Expediente número 406 Antonio

Ruíz Jiménez.
Expediente número 408 Alfonso

García Díaz.

Dado en Montoro a 22 de Noviem-
bre de 1946.-F. Pubiales. - El Se-
cretario Judicial, Eduardo Vera.

CASTRO DEL RIO

Múrre 4.781
Don José María Alvarez Terrón, juez

de Instrucción de Castro del Río
y su partido.

Hago saber: Que en el procedi-
miento de apremió que se sigue pa-
para hacer efectivas las costas a que
ha sido condenado el procesado
Francisco Alcántara Yepes, en la
causa número 13-932, por lesiones
he acordado por providencia de ho}
sacar a la venta en pública subasta
sin-sujeción a tipo de los bienes em-
bargados como de la propiedad de
aquel que son los siguientes.

La mitad indivisa de la casa núme-
ro 17 de la calle Silera Baja de la
villa de Espejo, que linda por la de-
recha entrando con la esquina que
forma la dicha calle y por la izquier-
da con la casa p ropiedad de Fran-
cisco Priego Navarro y por el fondo
con la de Julia Santos Campos, ta-
sada en 1.061,50 pesetas.

Un celemin de tierra de olivar con
nueve olivos sito en el paraje deno-
minado • El Arenal . que linda al Este
con herederos de Miguel Langa, al
Norte con herederos de don Rafael
Vega, al Oeste con 'más de Justino
Gracia Casado, tasada en 225 pe-
setas.

Para el remate que tendrá lugar en
Ja Sala Audiencia de este Juzgado el
día diez y ocho de Diciembre próxi-
mo a las doce horas, se previene:

1. 0 Que para tomar parle en la
subasta deberán los licitadores con-
signar p reviamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al 10 por 100 efectivo
del valor de los bienes.

2.° Que la subasta es sin suje-
ción a tipo, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder.

3.° Dichos bienes se sacan a su-
basta sin suplir previamente la falta
de títulos de propiedad, lo que se
hace constar a fin de que no se pue-
da hacer en su día reclamación algu-
na por esta falta e imponiéndose la
condición al rematante de que éste
practique lo necesario para que se
verifique la inscripción en el Registró

cri ta.
otro modo no podrá 'esta Yti

sado deudor antes del atei
de la escritura de *ve nta, DI

de la p ropiedad a nombredon4,

e mita,

lis Kt.

Dado en Castro del Río a
Noviembre de 1946. -lose Ni

adavaree Terrón. - El Secretad(
poldo Romero.
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